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Posición Institucional 

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 

Programa E040 Servicios de Asistencia Social Integral 

 

El presente documento es resultado de la revisión y análisis de los principales hallazgos, debilidades, 

oportunidades y amenazas, derivados de la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016, realizada por 

la Dirección General de Evaluación al Desempeño de la Secretaría de Salud al Programa E040 

Servicios de Asistencia Social Integral y coordinada por el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Sobre el particular, se establece lo siguiente: 

 

Comentarios generales 

 
En relación a la recomendación emitida que refiere a evitar duplicidad con otros programas, 
específicamente en los servicios de atención integral rehabilitatoria con las acciones contenidas el 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad (S039), es importante aclarar, que las acciones 
contenidas en el componente del programa E040 y el S039 son complementarias, ya que en el primer 
caso se proporcionan servicios de rehabilitación en forma directa a las personas con discapacidad o en 
riesgo potencial de presentarla a través de los Centros de Rehabilitación y por su parte, el programa 
S039 otorga recursos financieros a proyectos específicos presentados por los Sistemas Estatales DIF 
u Organizaciones de la Sociedad Civil con base a reglas de operación que benefician a personas con 
discapacidad y que pueden ser aplicados para proyectos encaminados a las siguientes tres vertientes: 
a) acciones en salud para la atención de las personas con discapacidad; b) acciones de infraestructura 
y equipamiento para la atención de las personas con discapacidad y c) acciones de desarrollo para la 
inclusión laboral, educativa y social de las personas con discapacidad. 
 
De esta evaluación observamos que el componente Atención Integral Rehabilitatoria fue tomado como 
base para dicha evaluación, dejando de lado los demás componentes (Atención integral a niñas, 
niños y adolescentes en desamparo; Atención Integral a las y los Adultos Mayores Sujetos de 
Asistencia Social; Atención a la Población en Campamentos Recreativos y lo relativo al Centro 
Nacional Modelo de Atención, Integración y Capacitación para el Desarrollo Comunitario 
(CNMAICDC) “Tlazocihualpilli”), dando una percepción parcial. En este tenor el resto de los 
componentes carece de observaciones que pudieran apoyar para mejorar el programa de manera 
integral. 

En este sentido, se ratifica lo manifestado en la Posición Institucional elaborada ante la Ficha de 
Monitoreo y Evaluación 2015-2016. 

 
Comentarios específicos 

 

En relación al hallazgo “Analizar el concepto de Asistencia Social Integral y focalizar con ello sus 

intervenciones, a fin de evitar duplicidades con otros programas por sucomponente de Atención Integral 

Rehabilitatoria con el programa S039 o el componente de Formación de talleres para oficios con el 

programa S251”, se atenderá mediante la identificación del problema junto con otras áreas operativas 
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de la dependencia involucradas en este programa presupuestario, por lo cual se constituye como un 

Aspecto Susceptible de Mejora. 

 

Por lo que respecta al segundo hallazgo “Definir con mayor precisión la población objetivo y atendida 

a nivel programa y se determine el método de cálculo para determinar la población objetivo”, el cual se 

atenderá en un plazo determinado de igual manera los involucrados en serán los operativos de las 

diferentes áreas que componen el E040, se asume como un ASM del programa. 

 

El tercer hallazgo “Revisar las metas que han sido sobrepasadas” no se considera necesario tomarlo 

como ASM, ya que los resultados de 2015 y 2016, se consideran aceptables los rangos de variación 

en cuanto a la meta programada, aunado a que, para programar el siguiente ejercicio fiscal, se 

consideran los resultados del ejercicio que culmina. 

 

En la elaboración de esta Posición Institucional participó la Unidad de Asistencia e Integración Social, 

la Dirección General de Rehabilitación, la Dirección General de Integración Social, la Dirección General 

de Alimentación y Desarrollo Comunitario y la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto del Sistema Nacional DIF. 
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